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Profesionales

14.962 
profesionales 

componen el Grupo Caja Madrid

0,36% 
rotación externa

40 horas
 de formación por empleado
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Compromiso
Caja Madrid

03

COMPROMISO 2008

Continuar con el desarrollo de programas de identificación y 
desarrollo de potencial a través del entrenamiento en actividades 
que permitan a las personas la mejora progresiva en su función.

Ampliación y rediseño de ofertas y descuentos a empleados a 
través del boletín de ofertas del portal e-personas.

Ampliación de acuerdos con universidades, para favorecer la 
integración laboral para todo tipo de personas.

Formalización de un plan de igualdad.

Realización de un proceso de revisión del Modelo de 
Competencias con objeto de alinear los comportamientos de los 
profesionales con la estrategia y nuevas tendencias derivadas de 
la evolución del contexto económico y social, de forma coherente 
con los valores y cultura del Grupo.

COMPROMISO 2009

Realización de un programa de entrenamiento para los directores 
de reciente nombramiento.

Realización de un programa de entrenamiento para técnicos y 
coordinadores de los departamentos centrales.

Mejora de las pruebas de selección para evolucionar y adaptarlas 
a los nuevos requerimientos del entorno y del sector.

Realización del Programa de experiencias criticas comerciales y 
subdirectores.

Se ha continuado mejorando el portal e-personas, ampliando 
información profesional y de ocio. Se pretende perfeccionar 
y ampliar el canal con una nueva herramienta informática de 
comunicación que lo hará más atractivo y dinámico.

Ampliación de un total de 11 nuevos Convenios de Colaboración.

Ya se han realizado los pasos iniciales de diagnostico de situación 
para la implantación del plan de igualdad, ya que está en proceso 
de negociación con los representantes de los trabajadores.

Implantación de un nuevo Modelo de valoración para los 
profesionales del grupo durante el año 2008.

Grado de avance:              Iniciado                          En avance                    Finalizado
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Gestión
de personas

03

Principios:

Las personas con sus competencias y 
conocimientos críticos están en el centro del 
sistema.

La empleabilidad de las personas y el 
compromiso con el aprendizaje como principios 
conductores.

La integración entre todas las políticas de 
Recursos Humanos como factor clave de 
consecución.

La selección de personas en Caja Madrid tiene 
como objetivo principal proporcionar candidatos 
que se adecuen al perfil de competencias del 
puesto. Para ello, cuenta con un proceso de 
selección y evaluación de pruebas personales, 
que garantiza la objetividad del proceso 
de valoración y, por ende, la igualdad de 
oportunidades.

Enmarcado en el Plan Estratégico 2010, Caja 
Madrid inició desde principios de año, un 
exhaustivo proceso de selección que ha permitido 
la incorporación de más de 1.100 nuevos 

El programa de prácticas constituye además, 
una fuente significativa de reclutamiento para 
la selección de profesionales. Durante este año, 
más de un 7 % de las personas que han realizado 
prácticas se han incorporado al Grupo al finalizar 
las mismas.

profesionales, lo que ha supuesto un incremento 
en el Grupo de más de 500 personas.

Durante el año 2008 Caja Madrid obtuvo el 
reconocimiento como Empresa TOP para trabajar 
otorgado por CRF, organización internacional 
que desde hace varios años y en distintos países 
selecciona las mejores empresas para trabajar en 
función de cinco criterios: condiciones laborales, 
ambiente y cultura de trabajo, compromiso con la 
sociedad, desarrollo del talento y apuesta por la 
innovación.

Caja Madrid también cuenta con un programa 
de prácticas, cuyo objetivo es promover el 
acercamiento entre el ámbito empresarial y 
académico de tal manera que los alumnos que 
participan en este proyecto tengan la oportunidad 
de adquirir experiencia en el terreno laboral 
mediante una colaboración tutelada, que se ajusta 
a su perfil académico y expectativas formativas.

Durante el ejercicio 2008 han realizado sus 
prácticas académicas un total de 390 alumnos (272 
en la Comunidad de Madrid y 118 en el resto de 
las Comunidades Autónomas) lo que ha supuesto 
un incremento del 11 % respecto al pasado 
ejercicio. Como novedad y con el objetivo de 
adecuar el período y la duración de las prácticas 
a la disponibilidad académica del alumno, se 
han flexibilizado los criterios de incorporación 
facilitando la realización de su estancia formativa, 
a lo largo de todo el ejercicio, con una duración 
máxima de 6 meses.

 
Selección

Perfiles
Cristina del Corral Escribano
0707 - Unidad Obra Social
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Nuevo modelo
de valoración
por competencias

03

El modelo de competencias, implantado en el 
año 1998, ha evolucionado con el fin de alinear 
los comportamientos de los profesionales con la 
estrategia y las nuevas tendencias del contexto 
económico y social, de forma coherente con los 
valores y cultura del Grupo.

Se presta especial atención a los diferentes grupos 
de interés, y así los clientes y profesionales 
aparecen en competencias como servicio al 
cliente, gestión comercial, dirección y desarrollo 
de personas entre otras. La actuación integra 
frente a la sociedad se hace explícita.

Por otra parte, se trata de un modelo corporativo 
en cuyo diseño, difusión e implantación han 
participado de forma activa y mayoritaria 
personas de los diferentes ámbitos funcionales y 
geográficos.

Como novedades importantes, podemos destacar:

Creación de nuevas competencias y evolución 
de otras en su contenido, acorde con los nuevos 
requerimientos del mercado.

Evolución del sistema de medición de las 
competencias, basado en la valoración de 
comportamientos observables.

Para la implantación del sistema se ha contado con:

Canal de comunicación presencial el nuevo 
modelo ha sido presentado a los miembros del 
Comité de Dirección, secciones sindicales y a los 

distintos niveles directivos, para que éstos a su 
vez expliquen el modelo a los componentes de 
sus equipos.

Canal de comunicación on line, portal 
e-Personas todos los empleados tienen 
accesible un catálogo con todas las 
competencias y sus contenidos a nivel 
organizativo. De forma personalizada, y una 
vez realizada la valoración por competencias 
2008, se pueden consultar los resultados de la 
misma.

Otros canales de comunicación: reportaje 
publicado en la revista La Caja y una reseña en 
el boletín interno “En30segundos”.

Formación

Presencial: diseño e impartición de un 
programa para todas aquellas personas que se 
incorporan como valoradores nuevos. También 
se puede solicitar a través del catálogo general 
de acciones formativas.

On line: diseño de tres clips formativos, el 
primero general sobre el nuevo modelo 
de competencias y dos concretos sobre la 
valoración por competencias, desde el punto de 
vista del valorador y del valorado, previsto para 
personas con experiencia.

Unidades Centrales: conocidas las necesidades 
de las unidades de negocio y en colaboración 
con los servicios centrales que les dan apoyo, 
se definen los diferentes planes de formación, 
orientados a la consecución de los objetivos 
globales de la entidad.

Este año, debido al incremento de la plantilla, ha 
tenido especial relevancia el “Plan de Acogida”, 
un plan de formación para personas que se 
incorporan a la entidad. Consta de más de 187 
horas de formación, y abarca desde la visión 
global del Grupo y los conocimientos para 
desarrollar su función en la oficina, hasta una 
formación detallada sobre aspectos técnicos 
bancarios y la optimización de habilidades para la 
venta de productos y servicios financieros.

El objetivo del servicio de formación consiste en 
promover el desarrollo de las capacidades de 
todos los profesionales, diseñando e implantando 
acciones formativas que tengan, como fin último, 
facilitar la consecución de los objetivos así como 
contribuir al desarrollo profesional de todos los 
empleados.

Caja Madrid dispone de un procedimiento para 
elaborar y seguir el plan de formación anual. 
Dicho plan se realiza en base a las prioridades 
estratégicas de la entidad, las prioridades de 
implantación de proyectos de las distintas 
unidades, y, las prioridades asociadas a la 
empleabilidad de las personas.

El plan de formación 2008 se ha organizado de forma 
general en torno a tres líneas formativas específicas:

Banca de Particulares: se trata de un plan de 
formación definido por segmentos de clientes 
conforme al modelo de negocio de la entidad 
(particulares, banca personal, empresarios y 
autónomos, red agencial y euro-residentes, 
entre otros) y a sus prioridades comerciales.

Banca de Empresas, Banca de Negocios y 
Corporación Financiera: con la misma vocación 
que el anterior, el equipo responsable del 
segmento define, junto con los responsables 
de las agrupaciones organizativas implicadas, 
un plan de formación ad hoc para las distintas 
categorías de clientes internos, tales como Altae 
Banco, Banca de Empresas o Gesmadrid.

Formación

Ballenas en extinción
Carmen Munte Esteve
Oficina 9292
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el esfuerzo y aportación de los profesionales se 
verán recompensados en función de su efectivo 
cumplimiento.

Retribución en especie y diferida

Todas las personas de la entidad disponen de una 
amplia cobertura en seguros, facilidades para 
la solicitud de préstamos, aportación a fondo de 
pensiones externo, etc. que configuran un amplio 
paquete de beneficios sociales, mucho más allá 
de una mera retribución del trabajo y de los 
mínimos establecidos por convenio.

Caja Madrid dispone de múltiples instrumentos 
para retribuir y recompensar el trabajo de los 
profesionales, que incorporan importantes 
mejoras internas sobre lo establecido en el 
convenio colectivo y que impiden la aplicación de 
cualquier tipo de diferenciación o discriminación 
derivada del propio desempeño y función que se 
realiza:

Retribución fija

Además de lo establecido en el convenio 
colectivo, en Caja Madrid resultan de aplicación 
una serie de mejoras internas que hacen que 
la estructura salarial sea clara, con pocos 
conceptos en nómina para su fácil comprensión, 
estructurada de tal manera que permite a todas 
las personas conocer cuál es su salario anual.

Retribución variable

Por un lado, a corto plazo todos los empleados 
de Caja Madrid disponen de un Sistema de 
Valoración de Resultados (SVR), en el que se 
cuantifican de forma objetiva los resultados 
globales de la entidad, la consecución y 
cumplimiento de objetivos individuales o de 
equipo y el desarrollo de las competencias 
profesionales, que permiten determinar, a través 
de los criterios preestablecidos y conocidos 
por todos los profesionales, el importe de la 
retribución variable a percibir en cada ejercicio. A 
largo plazo existe un reconocimiento económico 
especial por la consecución de las metas 
planteadas para cada proyecto estratégico. En 
la actualidad, dentro del Plan 2010 se establece 
un bonus económico ligado a dicho proyecto, 
en el que se hace partícipes del éxito a todas 
las personas de Caja Madrid. De esta manera, 

Por otro lado, con motivo de la entrada en vigor 
de la nueva Directiva de los Mercados Financieros 
(MiFID) se han desarrollado diversas acciones 
formativas relacionadas con el conocimiento de la 
directiva y los cambios operativos que introduce.

Asimismo, continúa personalizándose la 
formación a través del plan individual de 
formación, que se elabora atendiendo a la función 
desempeñada por cada persona, y a su valoración 
anual de competencias y conocimientos.

El plan individual de formación también incluye 
las demandas recibidas a través del servicio de 
solicitud de acciones formativas del aula virtual. 
Este servicio permite que cada persona pueda 
participar activamente en la elaboración de su 
plan de formación, logrando así que éste responda 
ajustadamente a sus necesidades y expectativas. 
En 2008 se han atendido más de 9.000 solicitudes 
de formación sobre contenidos muy variados 
como los mercados financieros, los productos y 
servicios bancarios o cursos expertos sobre cómo 
atender a segmentos específicos de clientes.

Cabe destacar que durante el ejercicio 2008 se 
han realizado tres acciones formativas para 
profundizar en el conocimiento de las energías 
alternativas por parte del Área de Project Finance.

En el año 2008 la inversión en formación ha 
supuesto un 1,3 % de la masa salarial.

03. Profesionales

03
Retribución
y compensación

Caja Madrid identifica el desarrollo profesional 
no como el acceso a un puesto jerárquicamente 
superior, sino como el camino continuo en la mejora 
profesional de las capacidades y competencias en 
el desarrollo de la función, con el objetivo de asumir 
mayores retos profesionales para la evolución en la 
función actual, funciones transversales o funciones 
superiores.

Se considera, por tanto, desarrollo profesional el 
conjunto de actividades concretas que afectan a 
comportamientos objetivos, cuyo entrenamiento 
guiado supone la mejora progresiva de una persona 
en el rol que ocupa en la organización.

Por lo tanto, el objetivo es desarrollar 
comportamientos y conductas asociadas a 
competencias de éxito en una función determinada, 
y a la obtención de mejores resultados en la misma.
En conjunto, el sistema trata de propiciar las 
oportunidades para adquirir y desarrollar nuevas 
competencias mediante:

Desarrollo
profesional

Programas de identificación y desarrollo de 
potencial y acciones de entrenamiento: a través de 
actividades que permitan a las personas la mejora 
progresiva en su función. Estas acciones incluyen, 
entre otras, sesiones de tutorización, coaching, 
práctica temporal en la función, asignación de 
proyectos, grupos de trabajo, experiencias críticas, 
complementos formativos de alto nivel, etc.

Programas de movilidad funcional: a funciones 
transversales en la organización, como 
oportunidad de adquirir y poner en práctica nuevas 
competencias y conocimientos profesionales.

Programas de movilidad geográfica: como 
opción para acceder a nuevas oportunidades de 
desarrollo.
Durante el año 2008 se han incrementado los 
colectivos a los que se dirigen los programas 
específicos.

Adicionalmente, Caja Madrid cuenta con un avanzado 
Sistema de Promoción y Desarrollo Profesional 
(PDP), que tiene como objetivo fundamental 
aumentar la eficacia organizativa y ayudar a la 
orientación profesional, garantizando que cualquier 
persona de la organización tenga las mismas 
oportunidades de promocionar profesionalmente, 
mediante un sistema basado en el cumplimiento de 
resultados y la valoración de competencias.

Descalzos por el mundo
Ana Isabel Del Pozo Herráez

0625 - Área de Recuperaciones
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La mayor parte del negocio de Caja Madrid se desarrolla en España, de esta forma, la plantilla se 
distribuye como se muestra a continuación:

ASTURIAS
CANTABRI A PAÍS VASCO

ARAGÓN

CATALUÑA

NAVARRA

CASTILLA Y LEÓ N

GALICI A

EXTREMADURA

CASTILLA
LA MANCHA VALENCI A

BALEARES

MADRI D

ANDALUCÍ A

CEUTA

CANARIA S

MURCIA

LA RIOJA

214204

9993

109109 170152
3635

3229

117111

139137

696619

120108

861776

4444

12181162

9998

98309595

655633

330304

148137

2008

2007

< 100 empleados

100 a 499 empleados

500 a 999 empleados

1000 a 5000 empleados

> de 5.000 empleados

Total España

CUBA

IRLANDA(DUBLIN)

EE.UU (MIAMI)

PORTUGAL

MEXICO

CHINA

RUMANIA

AUSTRIA (VIENA)

TOTAL GRUPO CAJA MADRID

2008

14.917

2

1

16

11

4

1

1

9

14.962

2007

14.346

3

1

13

10

4

1

1

0

14.379

Distribución internacional de la plantilla * Clasificación por negocio

* Nota: Datos recalculados para 2007 según la clasificación por negocio de Caja Madrid

Dir. General de Negocio

Dir. Banca Particulares

Dir. Banca Empresas

Resto Agrupaciones

Servicios Centrales

Obra Social

Fundación

Corporación

Caja Madrid Cibeles

TOTAL GRUPO CAJA MADRID

2008

 11.929

10.882

795

252

2.165

48

26

134

660

14.962

2007

11.786

10.741

811

234

1.781

40

27

136

609

14.379

Responsabilidad Social 2008 2503. Profesionales
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Teniendo en cuenta la importancia que tiene para Caja Madrid el reconocimiento a la labor de sus profesionales, el salario mínimo inicial estándar para una persona de nueva incorporación es de 1.476,12 euros 
mensuales más incentivos y más retribuciones en especie y diferidas; un salario elevado si lo comparamos con el mínimo local que, según el BOE para el año 2008, es de 600,00 euros mensuales.
Por otro lado, siguiendo las políticas de no discriminación del Grupo, el salario base de hombres y mujeres es el mismo, tal y como se muestra en la siguiente tabla, en la que se presenta la distribución de la 
plantilla por niveles retributivos:

Distribución internacional de la plantilla

GRUPO I SEXO Nª DE EMPLEADOS
SALARIO 

BASE EUROS

I 2.440,93H
M

244
13

II 2.055,07H
M

1.034
125

III 1.823,85H
M

540
130

IV 1,724,60H
M

992
334

V 1.669,76H
M

751
512

VI 1.614,93H
M

1.214
966

VII 1.541,77H
M

375
500

VIII 1.490,06H
M

456
767

IX 1.412,12H
M

316
486

X 1.345,88H
M

309
572

XI 1.200,30H
M

288
600

XII 1.026,08H
M

663
993

XIII 820,26H
M

334
572

GRUPO II SEXO Nª DE EMPLEADOS
SALARIO 

BASE EUROS

I 1.298,55H
M

2
0

II 1.229,69H
M

12
4

III 1.160,14H
M

0
0

IV 1.016,47H
M

0
0

V 972,95H
M

0
0

SERVICIO DE 
LIMPIEZA

H
M

0
9

SIN NIVEL (I) SEXO Nª DE EMPLEADOS

H
M

9
12

TOTALES Nª DE EMPLEADOS

TOTAL CAJA MADRID 
(GRUPO I + GRUPO II + OTROS)

OTRAS EMPRESAS DEL GRUPO

TOTAL GRUPO CAJA MADRID

14.134

828

14,962

(1) Incluye personas destinadas y contratadas directamente en las oficinas de Miami, Lisboa y Viena.
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Datos por grupo de edad

Datos por CCAA - Grupo Caja MadridUno de los aspectos que revela el buen funcionamiento de las políticas con los profesionales de cualquier 
entidad es el índice de rotación. Caja Madrid se caracteriza por tener un bajo índice de rotación, lo que 
ratifica la elevada satisfacción y orgullo de pertenencia que se obtiene en las encuestas.

GRUPOS DE EDAD
< 30, de 30 a 50 y >50

<30

de 30 a 50

>50

Edad Media

GÉNERO

H
M

H
M

H
M

H
M

EMPLEADOS QUE ABANDONAN 
VOLUNTARIAMENTE

2008

10
14

20
6

3
1

34,9
29,0

2007

19
8

39
15

9
1

36,8
35,0

EMPLEADOS AL FINAL
DEL AÑO

2008

916
1.422

4.924
4.861

2.173
666

43,7
38,4

2007

857
1.213

4.994
4.675

2.021
619

43,5
38,5

ROTACIÓN*

2008

1,09
0,,98

0,41
0,12

0,14
0,15

2007

2,22
0,66

0,78
0,32

0,45
0,16

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla la Mancha

Castilla y León

Cataluña

Ceuta

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

La Rioja

Madrid

Melilla

Murcia

Navarra

País Vasco

Total España

Extranjero

Total Grupo
Caja Madrid

7

2

-

-

-

1

1

1

7

-

1

1

-

-

31

-

-

-

2

54

-

54

4

-

2

2

1

-

2

1

11

-

-

1

-

-

66

-

-

-

-

90

1

91

TOTAL EMPLEADOS
QUE HAN ABANDONADO

LA ENTIDAD 
VOLUNTARIAMENTE

2008 2007

861

117

99

148

139

109

655

330

1.218

44

696

99

214

32

9.830

-

120

36

170

14.917

45

14.962

0,81

1,71

-

-

-

0,92

0,15

0,30

0,57

-

0,14

1,01

-

-

0,32

-

-

-

1,18

0,36

-

0,36

776

111

93

137

137

109

633

304

1.162

44

619

98

204

29

9.595

-

108

35

152

14.346

33

14.379

0,52

-

2,15

1,46

0,73

-

0,32

0,33

0,95

-

-

1,02

-

-

0,69

-

-

-

-

0,63

3,03

0,63

EMPLEADOS

FINALIZACIÓN AÑO ROTACIÓN*

2008 20082007 2007

* Nota: Datos recalculados para 2007 considerando como rotación externa los empleados que han abandonado la entidad voluntariamente.
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Diversidad e 
igualdad de 
oportunidades
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Para Caja Madrid la diversidad e igualdad de 
oportunidades es un compromiso que afecta a 
todos los profesionales de la entidad, sin distinción 
de género, cultura o religión.

En el último año se ha realizado, por parte de 
profesionales independientes, un diagnostico 
previo para la implementación del Plan de 
Igualdad y se han iniciado contactos con los 
representantes de los trabajadores, con el objetivo 
de consensuar el plan y el protocolo para la 
prevención del acoso sexual, laboral y por razón 
de sexo.

Además, Caja Madrid ha renovado en el año 2008 
el reconocimiento como “Entidad Colaboradora 
en Igualdad de Oportunidades”, otorgado por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el 
marco del Programa Óptima. 

Ello evidencia el compromiso de la entidad 
en el establecimiento de políticas, medidas 
e instrumentos que contribuyan a promover 
el equilibrio de género. En este sentido, cabe 
destacar que en el último año, el 46% de la 
plantilla y el 60% de las personas que se han 
incorporado son mujeres.

Del mismo modo, Caja Madrid cuenta en el 
Grupo con profesionales de 31 nacionalidades 
distintas, puesto que la diversidad en la plantilla 
es importante para el enriquecimiento de las 
propias personas que desarrollan su carrera 
profesional en la entidad y también para los 
clientes extranjeros que son tratados en base 
a sus necesidades generales y específicas de: 
idioma, cultura e identidad.

Es el punto de partida y parte integrante del 
Sistema de Prevención de Riesgos Laborales. 
Este sistema está implantado con una 
metodología propia y específica mediante la que 
se realiza una evaluación de todos los centros, 
analizando todos los puestos y las condiciones de 
trabajo existentes En el año 2008 se han evaluado 
499 centros de trabajo.

Todos los años se programa la evaluación 
periódica de un número de centros de trabajo 
para verificar la adecuación de los posibles 
elementos nocivos y peligrosos, así como la 
presencia de nuevos riesgos como consecuencia 
de obras y modificaciones en los centros, los 
equipos de trabajo, las condiciones de los puestos 
y la organización del trabajo.

También se realiza un control e investigación de 
la siniestralidad, donde además del análisis de 
las causas que han provocado los accidentes, 
se promueven, adoptan y ejecutan los medios 
necesarios para evitar la posible repetición de 
accidentes acaecidos.

Seguridad
y salud

Sistema de 
evaluación de 
riesgos laborales

Caja Madrid dispone de un Sistema de Gestión 
de la Prevención de Riesgos Laborales, para 
garantizar las mejores condiciones de seguridad 
y salud de los profesionales de la entidad, 
proveedores y clientes, más allá de los requisitos 
legales. En el año 2008 el sistema ha sido 
nuevamente auditado por una empresa externa, 
reflejándose en el informe emitido una adecuada 
planificación de las acciones preventivas, acorde 
con el principio de integración de la prevención 
dentro de la organización.

La participación de los empleados se materializa 
en el Comité Estatal de Seguridad y Salud 
paritario, compuesto por 15 miembros por 
parte de la empresa y otros 15 miembros por 
parte de los representantes de los trabajadores. 
Asimismo, existen 34 delegados de prevención 
territoriales, que actúan por delegación del 
Comité, colaborando en la mejora y promoviendo 
la cooperación de los trabajadores en el 
cumplimiento de la normativa.

De esta forma, se efectúa, con carácter anual, 
una planificación preventiva analizada y debatida 
con los representantes de los trabajadores de la 
que emanan las iniciativas y acciones en materia 
de prevención de riesgos. En el año 2008 se ha 
optimizado el circuito de comunicación para 
facilitar la información a los agentes sociales 
sobre los centros de trabajo. 

Libertad
Ana de las Heras Rebollo
0683 - Área de Organización

Gota a gota
Epifanio García Martín
Oficina 1706

Entre manos
María del Pilar San Felipe Izquierdo
Oficina 2231
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Con el Sistema de Prevención de la Salud Laboral 
se pretende obtener un conocimiento del estado 
de salud de las personas, a través de diversos 
medios, posibilitando la realización de estudios 
epidemiológicos y la implantación de actuaciones 
tendentes a preservar y mejorar la salud.

Sistema de citaciones de reconocimientos

La reserva de cita para el reconocimiento médico 
se realiza a través del portal e-personas, de forma 
que cada empleado, desde su puesto de trabajo 
o su domicilio, puede elegir cuando realizar su 
reconocimiento médico anual, adecuándose a sus 
propias necesidades.

Protocolo de reconocimientos médicos

Se ha formulado un protocolo de actuación en 
los reconocimientos médicos para detectar las 
consecuencias de posibles factores nocivos del 
trabajo. Trata de individualizar la realización de 
las pruebas médicas a las circunstancias de 
cada trabajador, siendo éstas en todo caso de un 
alcance muy superior a las normalmente exigidas 
por los organismos e instituciones públicas sobre 
salud y seguridad en el trabajo.

Programas de información en materia de 
prevención

Todos los profesionales, a través del portal 
e-personas, pueden acceder a: información 
sanitaria de interés, posibles temas de actualidad 
y artículos divulgativos, relativos a la prevención 
de determinadas enfermedades como, por 
ejemplo, el cáncer de cérvix, de piel, etc.

Campañas específicas

Campaña donación de sangre: se ha mantenido 
la colaboración con la Comunidad de Madrid 
para que personal del Centro de Transfusión de 
Salud Madrid se personase en los locales del 
servicio médico de los edificios singulares de 
la entidad.

Campañas preventivas: deshabituación 
tabáquica (en los casos que así lo han 
demandado), vacunación antigripal, vacunación 
antitetánica, y educación sanitaria.

sistema de valoración de resultados, la previsión 
social complementaria, horarios singulares 
en centros de trabajo, condiciones de las 
ayudas financieras, plan de relevo generacional 
(prejubilaciones y jubilaciones parciales), etc.

Actualmente, y tras las elecciones sindicales 
celebradas en noviembre de 2006, están 
constituidas en Caja Madrid siete secciones 
sindicales.

Libertad
de asociación

En Caja Madrid la libertad de asociación se traduce 
en una igualdad de oportunidades y de trato, 
no discriminándose a ningún empleado por su 
condición de representante o afiliado. De hecho, 
cuando un representante de los trabajadores 
pasa a la situación de liberado por acumulación 
de horas sindicales, se le siguen aplicando las 
mismas condiciones como si no hubiese pasado a 
dicha situación (formación, desarrollo profesional, 
retribución variable, etc.).

Asimismo, existe un diálogo transparente con 
los representantes de los trabajadores, basado 
en un compromiso mutuo y en un ejercicio de 
corresponsabilidad que implica una contribución 
clara a la mejora de las condiciones sociales y 
laborales de los empleados, manteniéndose al 
efecto reuniones mensuales con cada una de las 
secciones sindicales.

Fruto de este diálogo y responsabilidad mutua, 
son los 79 acuerdos laborales sucritos en el 
ámbito interno, en el periodo comprendido entre 
los años 1996-2008, en el que se han establecido 
condiciones laborales que suponen una mejora de 
las establecidas en los convenios colectivos, tales 
como la promoción y desarrollo profesional, el 

Sin título
Margarita Palmer Vidal
Oficina 8974
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Caja Madrid, consciente de la necesidad de 
flexibilidad y de una actuación familiarmente 
responsable, dedica gran parte de su actividad al 
desarrollo de sus profesionales y a la implantación 
de políticas para facilitar la conciliación entre la 
vida laboral y personal.

Todos los profesionales tienen acceso a las 
medidas implantadas. Se otorga una especial 
relevancia a aquellas políticas que reconocen 
la diversidad y que favorecen la igualdad de 
oportunidades, siempre sobre la base de 
una política histórica y sostenida de creación, 
estabilidad y calidad en el empleo.

Siguiendo esta línea, en Caja Madrid se han 
implantado una serie de medidas destinadas 
a mejorar y promover la conciliación de la vida 
laboral y personal, que amplían y mejoran 
los permisos y medidas recogidos tanto en la 
legislación vigente como en el convenio colectivo 
de aplicación.

25 días hábiles anuales de vacaciones 
retribuidas.

Durante los años 2008, 2009 y 2010, como 
fórmula para facilitar la conciliación, en línea 
con los trabajos a desarrollar por la Comisión 
de Igualdad, se disfrutará de un día de libre 
disposición.

Reducciones de jornada sobre la regulación 
legal Caja Madrid establece las siguientes 
mejoras:

Reducción de jornada para el cuidado de 
un menor o disminuido psíquico o físico y 
familiares hasta segundo grado.

Reducción de jornada por nacimiento de hijos 
prematuros.

Permiso fallecimiento o enfermedad grave 
de familiares hasta segundo grado. En Caja 
Madrid, como mejora sobre el marco legal, se 
hace extensión de estos permisos a familiares 
de parejas de hecho.

Permiso por premio de fidelidad, a partir de 15 
años de permanencia y hasta los 24 años se 
disfrutará de 1 día de permiso anual, entre 25 
y 34 años de dos días y a partir de 35 años de 
tres días.

Permisos
Permiso extraordinario retribuido: en casos 
extraordinarios y debidamente acreditados se 
conceden por el número de días necesarios, 
siempre que no excedan de diez al año.

Permiso sin sueldo: en casos extraordinarios 
y debidamente justificados, tiene una duración 
de hasta seis meses y puede solicitarse cada 
dos años, mejorando los cuatro años que se 
establecen en el convenio.

Permiso de lactancia de un hijo menor de nueve 
meses. Existe la posibilidad de sustituir la hora 
de lactancia por:

Un permiso retribuido de diez días naturales 
(inmediatamente después de la baja por 
maternidad) y cinco laborales (durante el 
primer año de vida del menor).

Acumular dicha reducción en jornadas 
completas.

En caso de dos niños: se podrá sustituir la hora 
de lactancia por un permiso retribuido de 20 
días naturales más 10 días laborables, y en caso 
de tres ó más niños, 25 días naturales más 15 
laborables.

Extensión de este permiso a los casos de 
adopción de un menor de hasta diez años de 
edad.

Permiso hospitalización de hijos menores de 14 
años.

Atracción
Sebastián Martín Baeza
Oficina 2815

Energía
Óscar Jose Cora Neyra
0581 - Dirección de Negocio Madrid Oeste
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Excedencia por maternidad / paternidad:

Máximo tres años desde el nacimiento.

Posibilidad de disfrutar de esta excedencia de 
forma fraccionada en uno o más periodos.

Durante el primer año se percibirá la ayuda 
guardería o de estudios de hijos.

Se cubre toda la ausencia de la persona, lo que 
facilita su utilización.

Excedencia para el cuidado de familiares hasta 
segundo grado:

Dos años por razones de: edad, accidente o 
enfermedad, cuando no pueda valerse por si 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

Posibilidad de disfrutar de esta excedencia de 
forma fraccionada en uno o más periodos.

Excedencia voluntaria: por un mínimo de cuatro 
meses y un máximo cinco años. Se podrá 
solicitar cada cuatro años.

Excedencia formativa: hasta un año para master, 
doctorado o estudios superiores, contemplados 
en el convenio. Con el derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo, se podrán beneficiar 
empleados con más de dos años de servicio 
efectivo en la entidad, y que no hayan disfrutado 
de la misma en los siete años anteriores.

Préstamo vivienda habitual: por un importe 
mínimo de 208.400 euros (revisable anualmente 
por IPC) y un máximo de 5 anualidades. Tipo de 
interés: 55% del Euribor.

Préstamo social de atenciones varias: importe 
máximo de 36.000 euros, con un plazo de 
amortización de hasta 10 años. Tipo de interés: 
100 % del Euribor.

Anticipos sin Interés de tres o seis 
mensualidades.

Préstamo para adquisición de vivienda con 
garantía hipotecaria: cuyo importe es hasta el 
110% del menor de los valores de inversión o 
tasación para operaciones complementarias 
al préstamo de convenio. Para el resto de 
operaciones: hasta  85% del valor de tasación. 
El plazo de amortización es hasta 40 años con 
el límite de 70 años de edad. Tipo de interés 
Euribor + 0,39.

Cuenta de crédito para adquisición de vivienda 
habitual: para la transición hasta la venta de la 
anterior vivienda, en cambios de domicilio. El 
plazo de amortización es hasta 36 meses. Tipo 
de interés: Euribor + 0,39.

Exención de comisiones: en la cuenta donde 
se tiene domiciliada la nómina y en la compra 
venta de valores hasta 36.060 euros y un 
máximo de 15 operaciones.

Ayudas a la formación de empleados: 
destinadas a libros y matrículas de estudios, 
cubriendo el 90% de los costes justificados 
hasta un máximo de 1.800 euros, contenidos 
académicos vinculados con la actividad propia 
de las cajas, estudios de post-grado y estudios 
de segundo de bachillerato o curso que permita 
el acceso a la universidad.

Ayudas para la formación de los hijos: por un 
importe de 450 euros, se destina a las familias 
con hijos de entre 3 y 23 años que no trabajan. 
Cuando es necesario el desplazamiento del 
domicilio habitual y pernoctar fuera del mismo, 
el  importe de la ayuda se duplica.

Ayuda de guarderías: por un importe de 750 
euros/brutos.

Ayuda estudios minusválidos: por un importe de 
3.300 euros.

Póliza asistencia sanitaria: para todos los 
profesionales del Grupo, subvencionada al 100 %, 
y para el cónyuge e hijos con una subvención 
del 30 %.

Ayudas extraordinarias: para la atención 
de asuntos graves de salud del profesional, 
cónyuge o hijos, que no estén cubiertos por las 

vías sanitarias habituales y que supongan un 
importante perjuicio económico a su economía.

Plan de pensiones: cobertura de la futura 
jubilación a través de un fondo de pensiones 
externo, adicional a la pensión de Seguridad 
Social, al que se realizan aportaciones 
individualizadas trimestrales del 10% de la 
retribución fija y un 4% de la retribución variable.

Cesta de Navidad: tanto para los empleados 
activos como para los jubilados.

Actividades para los niños: programas y 
actividades educativas, culturales y de ocio para 
hijos de empleados durante los periodos de 
vacaciones a precios subvencionados por la 
entidad.

Sistema de previsión social, que incluye 
prestaciones por:

Viudedad: 40% de la retribución fija del 
empleado, vitalicia y revisable por IPC.

Orfandad: 25% de la retribución fija del 
empleado por cada hijo hasta la edad de 23 años.

Incapacidad permanente total o absoluta: 75% 
de la retribución fija, vitalicia.

Gran invalidez: 75% de la retribución fija, 
vitalicia.

Seguro de vida.

Seguro de vida por accidente.

Seguro de accidente por desplazamiento de trabajo.

Descuentos a través del portal e-Personas: 
Caja Madrid ofrece una serie de descuentos 
especiales en distintos tipos de servicios (Ej: 
primas de seguro Mapfre Multiservicios).
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Caja Madrid considera fundamental conocer la 
satisfacción de sus profesionales. Para ello, la 
entidad dispone de diferentes sistemas que le 
permiten conocer el ambiente de trabajo y el 
grado de satisfacción con los distintos aspectos 
de la gestión del Grupo.

Hay que destacar las encuestas que se realizan 
anualmente sobre la calidad percibida por la 
red comercial respecto al soporte prestado por 
los servicios centrales. En el caso de recursos 
humanos valoran los siguientes factores: 
conocimiento y orientación, exactitud de 
información, facilidad para contactar, rapidez 
asesoramiento y trato.

La evolución de los resultados en los últimos años 
ha sido el siguiente:

Como se puede observar la trayectoria de la 
valoración en los últimos años, es ascendente, 
habiéndose incrementado en más del 38% desde el 
primer año de medición.

Asimismo, los técnicos de Recursos Humanos, 
desplazados en todo el territorio nacional, 
realizan su actividad basada en la cercanía y el 
conocimiento de toda la plantilla, y constituyen 
un canal permanente de detección, análisis e 
información del ambiente de trabajo existente en 
las diferentes oficinas.

A través de los resultados obtenidos en las 
encuestas y de las áreas de mejora detectadas en 
los diferentes ámbitos de actuación a través de 
los técnicos de Recursos Humanos, se plantean 
medidas concretas encaminadas a mejorar la 
satisfacción de nuestros profesionales.

Caja Madrid presta especial atención al impulso 
de iniciativas de acción social que involucren a 
su equipo humano con el objetivo de fomentar el 
voluntariado y realizar una labor de sensibilización 
para atender las necesidades, puntuales o 
recurrentes, del entorno social.

Llamamientos a los empleados

En el momento en que ocurre alguna catástrofe, 
se abre una cuenta corriente en la que los 
empleados pueden aportar ayuda económica 
que se distribuye entre las ONG’s que atienden 
la zona de la catástrofe. Además, con carácter 
de continuidad, trimestralmente se llevan a cabo 
solicitudes en este sentido.

Punto de Información al Voluntariado

Tiene como objetivo ofrecer, a cada voluntario 
o posible voluntario, el tipo de actividad y de 
organización sin ánimo de lucro, que más se 
adecue a sus intereses, y que necesite incorporar 
en su equipo personas voluntarias para colaborar 
con ellos de forma puntual o permanente.

Tienda solidaria

Con el objetivo de trabajar para que todas las 
personas tengan derecho a un futuro digno y 
apoyar el comercio justo, se ha abierto una Tienda 
Solidaria que ofrece diversos artículos fabricados 
según criterios éticos, provenientes de comunidades 
productoras de África, Sudamérica y Asia.

Programa de divulgación de las actividades de 
Obra Social, Fundación y Patrocinio

Con este programa se pretende difundir y 
divulgar internamente las actividades de Obra 
Social, Fundación y Patrocinios, de forma que el 
empleado y su familia participen y se impliquen 
activamente en ellas.

Comunicación interna

En todas las comunicaciones internas que se 
realizan a través de la revista La Caja, se incluyen 
reportajes con experiencias particulares de 
empleados voluntarios en acciones solidarias, en 
los que se impulsa la colaboración y el apoyo a 
dichas acciones.




